
 

Tfno. 91 678 95 00 - www.ayto-torrejon.es - SAIC 010 

 

ANEXO II 
 

PROCESO PARA LA COBERTURA DE UNA PLAZA DE DIRECTOR/A DE ORQUESTA Y 
CORO POR EL PROCEDIMIENTO DE CONCURSO-OPOSICIÓN EN TURNO LIBRE. 

 
DOCUMENTO DE AUTOVALORACIÓN-FASE DE CONCURSO 

 

NOMBRE Y APELLIDOS: DNI, NIE o Pasaporte 
 
 

 

6.1- FASE DE CONCURSO – Máximo 13 puntos 
EXPERIENCIA (Máximo 11 puntos) 

6.1.a) Por servicios prestados en la Administraciones Públicas, Empresas Privadas Asociaciones o Fundaciones tanto de 
carácter público como privado, realizando funciones propias de Director/a Artística y/o musical en régimen laboral 
o funcionarial: 1,5 puntos por cada seis meses o fracción superior a tres meses con un máximo de 11 puntos.  
*Aportar Certificados según la base 6.1 a) de las bases específicas de la convocatoria. 
  

Entidad Puesto  Seis meses o 

fracción 
superior a tres 

meses x 1,5 
puntos 

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

 TOTAL  
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FORMACIÓN: Máximo 2 puntos 

6.1.b) Por cada Curso, Congreso, Seminario, Jornadas Técnicas, Másteres u otra Formación Superior directamente 
relacionados con la especialidad de la plaza convocada. 

 Denominación  Puntos 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

 Suma nº de cursos hasta 7 horas.  X 0,10 puntos  

 Suma nº de cursos de 8 a 10 horas.  X 0,20 puntos  

 Suma nº de cursos de 11 a 20 horas.  X 0,30 puntos  

 Suma nº de cursos de 21 a 60 horas.  X 0,40 puntos  

 Suma nº de cursos de 61 a 99 horas.  X 0,60 puntos  

 Suma nº de cursos de 100 a 299 horas.  X 0,80 puntos  

 Suma nº de cursos de 300 o más horas.  X 1,20 puntos  

 TOTAL  
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6.1.d) Por cada Curso, Congreso, Seminario, Jornadas Técnicas, Másteres u otra Formación Superior cuyo contenido se 
considere de aplicación transversal a toda la organización como calidad, prevención de riesgos laborales, promoción 
de la salud, protección de datos y procedimiento administrativo, etc., así como conocimientos de ofimática, 
informática e idiomas: 

 Denominación  Puntos 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    
 Suma nº de cursos hasta 7 horas.  X 0,10 puntos  

 Suma nº de cursos de 8 a 10 horas.  X 0,15 puntos  

 Suma nº de cursos de 11 a 20 horas.  X 0,20 puntos  

 Suma nº de cursos de 21 a 60 horas.  X 0,25 puntos  

 Suma nº de cursos de 61 o más horas.  X 0,30 puntos  

 TOTAL  

TOTAL GENERAL  

*Deberán adjuntar fotocopias de los documentos enumerados. 

Torrejón de Ardoz a       de                             de 2025 
Fdo.: 


